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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

52167 Resolución del Ministerio de Empleo y Seguridad Social por la que se
hace  público  la  declaración  de  desierto  de  la  licitación  relativa  al
servicio  de  lavandería  y  servicio  de  autolavado  para  el  Centro  de
Estancia  Temporal  de  Inmigrantes  de  Ceuta.

Por  Resolución  de  la  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de  Empleo  y
Seguridad Social de fecha 28 de junio de 2017, se procede a declarar desierto el
expediente 70000029/2017 para el servicio de lavandería y servicio de autolavado
para el Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes de Ceuta y cuya licitación se
publicó en el Boletín Oficial del Estado número 133, de fecha 5 de junio de 2017,
por no haberse presentado ninguna oferta.

Madrid,  7 de septiembre de 2017.-  Subdirector  general  de Administración
Financiera.
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